
 
 

JUZGADO PROMISCUO DEL CIRCUITO 
MANZANARES, CALDAS  

 
Catorce (14) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 
 

ASUNTO  ARCHIVO DILIGENCIAS 

REFERENCIA SOLICITUD AMPARO POBREZA  

PROCESO  VERBAL DIVORCIO-CESACIÓN DE AFECTOS CIVILES DE 
MATRIMONIO CATÓLICO- Disolución y Liquidación de Sociedad 
Conyugal 

SOLICITANTE LUZ MIRIAN ARENAS ARENAS 

DEMANDADO 
 

NESTOR ANDRES LÓPEZ CARDONA 

RADICACIÓN  174333189001 2021-00179-00 

AUTO FAMILIA N° 234 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede, y teniendo en cuenta que a la 

señora LUZ MIRIAN ARENAS ARENAS, en otrora ya se le concedió el 

beneficio de AMPARO DE POBREZA solicitado en trámite radicado bajo el 

número 2021-00024-00, para el mismo proceso; no se le dará trámite a la 

solicitud de la referencia y por ello, se dispone el archivo de las diligencias, 

previas las anotaciones respectivas.  
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